
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 192 
 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2021-00166-00 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO PUENTES SINISTERRA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE YUMBO 

 
Encontrándose surtido  el  traslado  de  la  demanda  y,  teniendo  en  cuenta  que  
el  auto No.  130  del  17  de  febrero  de  2022,  a  través  del  cual  se  corrió  
traslado  de  las excepción   formulada   por   la   entidad   ejecutada   de “pago de  
la  obligación”,  se  encuentra  en  firme  y  sin  recurso  alguno,  se procederá  a  
fijar  fecha  para  celebrar  la  audiencia  inicial  de  que  trata  el  numeral 2º del 
artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión del 
artículo 306 de la Ley 1437 de 2011. 
 
La audiencia inicial  que se llevará a cabo de  manera virtual, a través del aplicativo 
lifesize,  es  obligatoria  para  los  apoderados judiciales de  las  partes,  so  pena  
de  las sanciones de ley. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se fija fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que 
trata el numeral 2º del artículo 443 del Código General del Proceso,  el día Martes, 
Veinticuatro (24) de mayo de 2022, a las 2:00 pm de la tarde, la cual se realizará 
de manera virtual a través del aplicativo lifesize. 
 
SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos electrónicos para notificaciones judiciales aportado por las 
partes, dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida 
diligencia. 
 
Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente 
en la anterior. 
 
TERCERO: Se  precisa  que  la  asistencia  a  esta  diligencia  es  obligatoria  para  
los apoderados de las partes procesales intervinientes en este asunto. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la Dra. ANGELA PATRICIA 
VILLABON BERMEO, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.118.298.277 de 
Yumbo y T.P nro. 300.338 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
representación de la parte ejecutada, Municipio de Yumbo, conforme al poder y los 
anexos allegados a la contestación, documentos que se agregan al expediente 
electrónico del proceso. 
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QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 
de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 201, se ADVIERTE A LOS 
SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 

 
 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:            

Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                 (2) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
smd 
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